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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 03 017 2013 00346 00 

Proceso Ordinario 

Demandante Benjamín Sánchez Ramírez  

Demandado Ricardo Botero Ruiz, Nico AP de 

Bruyin, Multiminerales S.A. 

Decisión Resuelve solicitud, ordena oficiar 

 

Comoquiera que la solicitud que antecede es procedente1, se ordena expedir 

los oficios correspondientes comunicando la orden de levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas en el asunto.  

 

Por secretaría líbrese los oficios correspondientes y remítase a la apoderada 

a la dirección electrónica impetuseguros@gmail.com.   

 

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
 

                                    
1 por cuanto el presente asunto fue finiquitado mediante auto del trece (13) de mayo de 2014, y se ordenó 
mediante auto del cinco (5) de diciembre de 2014 el levantamiento de las medidas cautelares decretadas; decisión 
que fue confirmada por el Tribunal mediante providencia del dos (2) de julio de 2015. 
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